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ORDENANZA Nº 17662

Artículo  1º .-  Prohíbese  en  todo  el  Partido  de  General  Pueyrredon  la  instalación de  plantas  de
incineración de residuos.

Artículo 2º .- Se entiende por "Planta de incineración de residuos" a cualquier unidad técnica o equipo,
fijo o móvil, dedicado al tratamiento térmico de residuos con o sin recuperación del calor producido
por  la combustión,  incluida la incineración  por  oxidación  de  residuos,  así  como  la pirólisis,  la
gasificación u otros procesos de tratamiento térmico, tal como el proceso de plasma. Esto incluye a
toda instalación fija o móvil cuya finalidad principal sea la generación de energía o la fabricación de
productos materiales y que utilice residuos como combustible habitual o complementario o en la que
los mismos, reciban tratamiento térmico para su eliminación.

Artículo 3º.- A partir de la fecha de promulgación de la presente, los establecimientos autorizados que
utilicen hornos incineradores deberán, sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en la legislación
vigente,  reemplazarlos por  tecnologías alternativas ambientalmente aceptables en el término de seis
meses.

Artículo 4º.- Derógase toda otra norma que en lo general o particular se oponga a lo dispuesto en la
presente.

Artículo 5º.- Comuníquese, etc.-
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